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INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE LA OFERTA ANORMALMENTE BAJA 
PRESENTADA POR LA EMPRESA AVANCE EN EDUCACIÓN GLOBAL S.L. PARA EL DE 
CONTRATACIÓN A/SER-038352/2023 gestión e impartición de talleres de prevención 
para la salud mental y del abuso de las tecnologías de la información y la comunicación, en 

La licitadora AVANCE EN EDUCACIÓN GLOBAL, S.L. en el expediente de contratación  A/SER-
038352/2023 se encuentra en condiciones de justificar su oferta económica presentada, 
anormalmente baja,  de conformidad con el art. 149 LCSP (Ley de Contratos del Sector Público 
17734/2017) en base a los cálculos y parámetros que dicha empresa ha declarado en sus 
alegaciones. 

En sus alegaciones para la justificación de oferta anormalmente baja, manifiesta como motivos 
que hacen posible unos precios más bajos los siguientes: 

1. La capacidad para ofrecer una oferta más baja se basa en los recursos internos de los
que ya disponen para realizar los talleres objeto de contrato. Cuentan con un equipo
formado por expertos que poseen una amplia trayectoria en la elaboración de
contenidos formativos y con una sólida formación en salud mental, gestión y educación
emocionales.

2. La propuesta integra soluciones técnicas innovadoras, junto con la innovación
metodológica y una eficaz dirección de proyecto respaldada por un equipo de
profesionales coach-formadores y su plataforma de Campus Online. Esta combinación
permite ofrecer una propuesta altamente competitiva y adaptada a las necesidades
específicas del proyecto, garantizando una ejecución eficiente y de alta calidad a un
menor costo que otras soluciones disponibles en el mercado. Esto es parte integral de
su know-how.

3. Todos los cursos en su campus son elaborados por su equipo de diseño, creadores de
contenidos, locutores y videógrafos; en paquetes SCORM con la herramienta Articulate
360. Aunque estos procesos conllevan un alto coste debido a su gran calidad, ya cuentan
con algunos materiales formativos elaborados, lo que implica una disminución en los
costes estimados para el proyecto. El resto de las metodologías en acción comprenden
estrategias en el diseño instruccional y las habilidades de los coach-formadores.



Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original
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RESOLUCIÓN: Se informa favorablemente la justificación exigida al amparo del art. 149 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (Ley 17734/2017). 
 

 

 

Madrid, fechado digitalmente 
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE CENTROS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo: José María Serrano Adanero 
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